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PROCESO             : DESPACHO COMISORIO NRO. 11 
PROVENIENTE : JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

  COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLLÍN   
RADICADO: : 05-001-41-89-001-2023-00422-00 
DEMANDANTE : FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 
DEMANDADO : INÉS OLIVA PÉREZ DE TIRADO 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pueblorrico, Antioquia, diecinueve (19) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024). En la fecha doy cuenta a la señora juez, que se recibió del Juzgado 
Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, el Despacho Comisorio 
Nro. 11 con los insertos del caso. Sírvase proveer. 
 

 
LINA MARÍA PULGARÍN  
Secretaria 

 
 

Auto Interlocutorio No. 0143 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 

Pueblorrico- Antioquia, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Dentro del Despacho Comisorio No. 11, recibido del Juzgado Primero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Medellín, se dispone lo siguiente: 
 
El artículo 39 del Código General del Proceso, establece: “Otorgamiento y práctica de la 
comisión. La providencia que confiera una comisión indicará su objeto con precisión y 
claridad. El despacho que se libre llevará una reproducción del contenido de aquella, de las 
piezas que haya ordenado el comitente y de las demás que soliciten las partes, siempre que 
suministren las expensas en el momento de la solicitud. (…)”. 
 
Revisado el despacho comisorio, el auto que ordena la misma y demás piezas procesales 
que reposan en el expediente digital, se tiene que, al inscribir el embargo del bien inmueble 
objeto de secuestro por parte de la Oficina de Registro, se indicó que se inscribió el embargo 
en la cuota parte del predio identificado con FMI 014-3016 de propiedad de la señora Inés 
Oliva Pérez de Tirado y revisado igualmente el certificado de libertad y tradición se 
desprende que dicha señora no es propietaria del 100% del inmueble, sin embargo, en el 
auto que ordenó el secuestro y en la comisión, se indica que se decreta el secuestro del 
bien inmueble de propiedad de la parte demandada Oliva Pérez de Tirado, por tanto, se 
solicita al Juzgado comitente, que indique con claridad el objeto de la diligencia, precisando 
si se trata de una cuota parte (debiendo indicar del %) o si se trata del inmueble en su 
totalidad.  
 
Además, se encuentra que en la comisión, se indicó que el bien inmueble está ubicado Calle 
5ª apto segunda planta local en Jericó Antioquia Municipio Pueblo Rico, y en tal sentido 
no hay claridad donde se encuentra el bien inmueble, dado que Jericó y Pueblorrico son dos 
municipios diferentes, debiendo tener certeza del lugar donde se encuentra el bien inmueble 
acorde con la escritura pública a través de la cual adquirió la demandada. 
 
Por lo explicado anteriormente, y teniendo en cuenta que la solicitud no cumple con lo 
requerido por el artículo 29 del Código General del Proceso, este Despacho no puede llevar 
a cabo por el momento la comisión, razón por la cual se procederá requerir al comitente a 
fin de que aclare lo solicitado. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO 
– ANTIOQUIA, 
 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al comitente, al JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN,  a fin de que indique con claridad el objeto de la 
diligencia, precisando si se trata de una cuota parte (debiendo indicar del %) o si se trata 
del inmueble en su totalidad .Y además para que aclare donde se encuentra ubicado el bien 
inmueble. 
 
Para lo cual se le remitirá copia de esta providencia, a fin de que revise la parte motiva 
donde se explica las razones por las cuales se solicitan dichas aclaraciones.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  JULIANA OSPINA MENA 

JUEZ 
lmpc 

Juzgado Promiscuo Municipal de  

Pueblorrico – Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N° 31 y publicado en la plataforma 

TYBA y en el sitio web del Juzgado el día 01 de abril de 

2024 a las 8:00 a.m.  
     

MARILUZ ECHEVERRI VERGARA 

Secretaria Ad Hoc 

 

Firmado Por:

Juliana  Ospina Mena

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pueblorrico - Antioquia
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